
HELICÓPTEROS DEL ECUADOR 
Guayaquil, 12 de septiembre del 2002 

Colo 132 1 ee 
Señor Don 

Ernesto Estrada Fernández - Salvador : 

Ciudad. - A / 1370 
ST 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la junta general 

universal de accionistas de la compañía Helicópteros del 

Ecuador S.A. HELIPECSA, en sesión celebrada en esta ciudad el 

día 28 de agosto del 2002, resolvió elegirlo a usted como 

Gerente General de la compañía, por un período estatutario de 

cinco años, con las atribuciones y obligaciones establecidas 

en la ley y en el estatuto, entre las cuales, está la de 

ejercer individualmente sin ninguna limitación la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Helicópteros del Ecuador S.A. HELIPECSA es una sociedad 

anónima constituida en la República del Ecuador mediante 

escritura pública celebrada el 24 de julio del 2002 ante el 

Notario Doctor Rodolfo Pérez Pimentel e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el día 27 de agosto del 

2002 

Muy, Atentamente, 

    

   
ánchez 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Declaro que acepto el nombramiento de Gerente General de la 

Compañía Helicópteros del Ecuador S.A. HELIPECSA que antecede 

y que me he posesionado en esta fecha. 

_ Guayaquil, .de septiembre del 2002.    
   

m7 

Ernesto Estrada Fernández - Salvador 

C.TI. 090887814-3 

Ecuatoriano



    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía HELICOPTEROS DEL ECUADOR S.A. 
HELIPECSA, a favor de ERNESTO ESTRADA 
FERNANDEZ SALVADOR, de fojas 138.984 a 
138.986, Registro Mercantil número 21.132, 
Repertorio número 32.635.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.-Guayaquil, cuatro de Noviembre del 

dos mil dos. - 

     DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA!MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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